ACTA

En la ciudad de Paraná a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil ocho, siendo las nueve horas, se constituye el Jurado de Concurso integrado por el Sr. Sergio Cornejo, el Dr. Víctor H. Berta y el Arq. Nicolás Sartori procediendo a dar inicio a la entrevista personal con los dos concursantes admitidos, las que fueran proveídas al folio 108.-

El Sr. LUIS ALEJANDRO BENTO complementando la información que surge de su curriculum refirió en detalle a su trabajo primero con su padre, luego durante el período vacacional en trabajos de albañilería como ayudante de familiares que se dedicaban al rubro, sobre los finales de sus estudios secundarios ya como ayudante de albañil advertía que los conocimientos que adquiría en la escuela le permitían perfeccionar su trabajo, con el tiempo continúo desempeñándose en la contrucción y ampliaciones de viviendas particulares, informa que inició los estudios universitarios, proyecto que al poco tiempo debió postergar por motivos particulares y de trabajo, relata que en obras particulares siempre tuvo trabajo basando su clientela en recomendaciones por los trabajos realizados, con otra persona durante cinco años encararon un proyecto en común hasta que se quedó solo con motivo que su socio decidió dedicarse a otras tareas. detalla que trabajó en albañilería, soldadura, sanitarios, como gasista aunque no alcanzó a estar matriculado, electricista y en trabajos de pintura. Detalló que siempre desempeñó su trabajo en condiciones óptimas de higiene, advirtiendo que en el caso de los trabajos a realizar en la Cámara de Diputados esta cuestión resulta aún más importante por tratarse de trabajos en sectores de oficinas que continúan permanentemente funcionando, comprende que la labor requiere de un trato cordial y de respeto y que el encargado de mantenimiento esta para encontrar soluciones de acuerdo con las necesidades del lugar, fue advertido de la problemática edilicia de la Casa de Gobierno, y que se apunta a un plan de regularización de las deficiencias del edificio, a su vez fue impuesto de la necesidad de concretar un trabajo en equipo y en colaboración con el resto del personal que se desempeña en esa área como ser el electricista o gasista.-

En cuanto al horario de trabajo comprendió que en alguna circunstancia se podrá adelantar o extender para así poder concluir un trabajo, demostrando predisposición a esa flexibilidad horaria.-

El Sr. GABRIEL SEBASTIAN PEREZ se presenta a la entrevista y reitera que desde los 13 años, es decir hace ya diez años que trabaja en tareas de albañilería, pintura, colocación de membrana, de pisos, carpeta, revestimiento, trabajos con fibra de vidrio por ejemplo en piletas de natación, trabajos en plomería como ayudante, actualmente agrega que se desempeña como oficial encontrándose predispuesto a la colaboración en las distintas tareas que el momento requiera, en cuando a las condiciones de higiene en el trabajo denuncia que siempre fueron óptimas por haber así aprendido a trabajar desde un principio. Se le explicaron las condiciones edilicias y las dificultades que presenta la Casa de Gobierno, también fue informado del perfil de empleado que se pretende nombrar, reservado, predispuesto al trabajo en equipo con personal dedicado a otras especialidades, inclusive en el marco de una relación de dependencia que reconoce escalas jerárquicas a ser respetadas, sobre el horario de trabajo manifestó no tener ningún inconveniente al estar acostumbrado a trabajar de 8 a 16 hs de corrido, con lo cual se lo observó dispuesto inclusive a la extensiones horarias que en alguna ocasión lo requiera la tarea; se encontró en el Sr. Perez a una persona con los conocimientos del trabajo necesarios y acordes a los estudios cursados y requeridos en este concurso, muy respetuoso, con vocación por el trabajo, inquieto por la optimización del tiempo de trabajo.- 

Evaluando el resultado de dicha entrevista, el Jurado observó que los dos concursantes entrevistados reúnen las condiciones necesarias para su nombramiento, presentando suficientes antecedentes laborales en los dos casos como asimismo una muy buena impresión en las distintas cuestiones que se les  plantearon. Bajo esta perspectiva el Sr. Bento presenta un importante cúmulo de años de trabajo, tanto en tareas de ejecución como dirección de obra, de una amplia gama de labores que lo califican favorablemente para los trabajos de mantenimiento que requiere esta H. Cámara y que motivaran la convocatoria al concurso, con estas apreciaciones se decide calificarlo con CATORCE PUNTOS.-

El Sr. Perez presenta un perfil similar al anterior aunque no tantos años de experiencia en la materia propio de su juventud, tampoco presenta tanta diversidad de trabajos, sin embargo su desempeño directo en los trabajos referenciados y no tanto en la conducción de un grupo de trabajo, como su acostumbramiento a desempeñarse en relación de dependencia, le aportan al Sr. Perez un plus en su calificación distintivo del otro concursante, con estas precisiones se decide calificarlo con QUINCE PUNTOS, con lo cual el ORDEN DE MERITO DEFINITIVO arroja para el Sr. LUIS ALEJANDRO BENTO un total de TREINTA Y CINCO PUNTOS (35) y para el Sr. GABRIEL SEBASTIAN PEREZ un total de TREINTA Y DOS PUNTOS (32).-

No habiendo más asuntos que tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del concurso.-
Fdo: VICTOR HUGO BERTA-NICOLAS   SARTORI-SERGIO  CORNEJO. JURADO DE CONCURSO.-
